
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2003-01098-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y frente a la petición 

que antecede, por Secretaría, hágase entrega del oficio de levantamiento de la 

medida cautelar aquí ordenada al señor Yobani Orlando Parra Arévalo, quien 

deberá acreditar su diligenciamiento, so pena de las sanciones previstas en el 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2009-01623-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y frente a la petición 

que antecede, por Secretaría, hágase entrega del oficio de levantamiento de la 

medida cautelar aquí ordenada al señor EDGAR ABSALON TORRES BARAHONA, 

quien deberá acreditar su diligenciamiento, so pena de las sanciones previstas en 

el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
Fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2017-001087-00 

 
 

Por ser procedente la solicitud efectuada por la apoderada de la parte actora, 

por Secretaría, ofíciese al Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá, para que remita copia 

digital la totalidad del expediente ejecutivo con radicado No. 2003-01210, incluidas 

audiencias, si las hay, al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo 

anterior, teniendo en cuenta la orden impartida a folio 168 del expediente.  

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora 

de las  9:00 a.m., del 5 día de mayo del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 

 

En dicha oportunidad, se incorporará la prueba de oficio solicitada por el 

Despacho. No obstante, se advierte que en caso de que no sea posible obtener dicha 

prueba, se declarará cerrado el debate probatorio y se continuará con el trámite del 

proceso. 

 

Se informa a las partes, a sus apoderados y al curador ad litem que la audiencia 

se llevará acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior 

deberán descargar el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el 

cual deberá estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan 

conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del 

Despacho. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00320-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la 

parte actora contra el auto de fecha 24 de noviembre de 2020 –fl.9– por medio del 

cual se rechazó la demanda ejecutiva acumulada por falta de competencia en 

razón a la cuantía. 

 

ANTECEDENTES 

 

Señaló la recurrente que dentro del término de ley formuló demanda 

ejecutiva para obtener el pago de los cánones adeudados a continuación del 

proceso de restitución inicialmente adelantado, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 306 del Código General del Proceso. Por lo tanto, corresponde al 

despacho adelantar el ejecutivo sin importar el valor de las pretensiones de la 

demanda. 

 

En consecuencia, solicitó se revoque la providencia atacada y se continúe 

con el trámite de rigor. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De cara a los argumentos esbozados por el recurrente, no se encuentra 

mérito alguno que permita la revocatoria del auto atacado pues ninguna de las 

razones allí alegadas se dirige, en esencia, a demostrar de qué manera el 

Despacho incurrió en error al proferir la providencia cuestionada. 

 

En efecto. Debe recordar el Despacho que entre los fueros que fijan la 

competencia de los procesos se encuentra el llamado de atracción o de conexión, 

por virtud del cual, si por una pretensión en concreto se le confiere competencia a 

un juez o jueza, será éste quien conozca de todas las demás. Sobre el particular la 

doctrina ha señalado lo siguiente: 

 



 
“Por razón de este factor se fija la competencia para el conocimiento de las 

acciones judiciales llamadas conexas, que son aquellas entre las cuales 

existe algún elemento de conexión que permita o haga necesario su 

ejercicio en un solo proceso. Tal sucede en los casos de acumulación de 

acciones, sea objetiva o subjetiva. En virtud de este factor un juez puede 

llegar a ser competente para el conocimiento de una acción que se acumula 

a otra o de varias acciones conjuntas ejercitadas, aun cuando considerada 

aisladamente una de ellas no quede dentro del radio de la competencia de 

aquél” (Hernando Morales Molina, Curso de Derecho Procesal Civil, 5a. Ed., 

Ediciones Lerner, p. 41) 

 

De igual forma, es aplicable el factor de conexión cuando se produce una 

“modificación de competencia” que es el caso "cuando existe acumulación de 

pretensiones en un mismo proceso o de varios procesos; entonces aunque el juez 

no sea competente para conocer de todas aquellas o de todos estos, por conexión 

basta que lo sea para una o uno. Así, el juez competente para el proceso o la 

pretensión de mayor cuantía, adquiere competencia para los demás de menor 

cuantía; pero no al contrario” (Hernando Devis Echandía, Compendio de Derecho 

Procesal, Tomo I, Teoría General del Proceso, 3a ed. Editorial ABC, 1972, p. 113). 

 

Dicho esto, es necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 27 del 

Código General del Proceso, que señala: “La competencia por razón a la cuantía 

podrá modificarse sólo en los procesos contenciosos que se tramitan ante juez 

municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de reconvención, o 

acumulación de procesos o demandas.” Por manera que, aun cuando el proceso 

se iniciara y tramitara ante este Juzgado por una correcta asignación de 

competencia, ésta podría variar por una alteración de la cuantía en los casos de 

acumulación de demandas. 

 

A su turno, se ha de resaltar que por virtud del Acuerdo PCSJA18-11127, 

esta sede judicial se transformó, de manera transitoria, en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, por consiguiente, solo puede conocer de pretensiones de 

mínima cuantía, esto es, para el año 2020, las que asciendan hasta la suma de 

$35’112.120 m/cte. 

 

Dado que las pretensiones de la demanda acumulada ascienden a un 

valor total de $163’296.556 m/cte, se ha configurado una alteración de la 



 
competencia por lo que es claro que este Juzgador no cuenta con la competencia 

para conocer del proceso según las pretensiones incoadas. 

 

En adición, frente al argumento legal previsto en el artículo 306 del Código 

General del Proceso debe decirse que no es aplicable a este asunto. En efecto, tal 

disposición plantea que la ejecución de una sentencia condenatoria solo procede, 

de manera privativa, ante el juez que impuso la condena. Sin embargo, ese no es 

este caso, dado que la sentencia en un proceso de restitución solo declara 

terminado el contrato de arrendamiento y ordena la devolución del bien dado en 

tenencia, pero no condena a suma alguna que deba pagar el demandado. 

 

Diferente es que el legislador haya permitido que, por economía procesal, 

la pretensión del cobro ejecutivo se pueda solicitar a continuación del proceso de 

restitución, pero ello no significa que solo dicho juez o jueza sea quien deba 

conocer de la ejecución de las prestaciones derivadas del contrato de 

arrendamiento, puesto que bien puede iniciarse la ejecución ante un juzgador 

diferente. Incluso, el proceso ejecutivo puede iniciarse de manera paralela al de 

restitución y ambos procesos pueden tramitarse en sedes judiciales diferentes. 

 

En consecuencia, no se revocará el auto censurado y, se ordenara la 

remisión al juez competente, por lo tanto el Despacho; resuelve: 

 

PRIMERO: No revocar el auto de fecha y procedencia preanotadas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, désele cumplimiento a lo dispuesto en la parte 

resolutiva del auto de fecha 24 de noviembre de 2020. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00285-00 

 

 

Se niega la entrega de los títulos judiciales. Lo anterior, se debe a que el 

presente proceso no cuenta con orden de seguir adelante la ejecución ni sentencia 

y, además, porque  no existen títulos judiciales por cuenta de este proceso, tal y 

como se dijo en el informe secretarial obrante a folio 24 y reverso. 

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a MANUEL ELI BRIÑEZ DIAZ. 

Para el cumplimiento de esta orden, el extremo ejecutante cuenta con el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, por Secretaría, dese cumplimiento a la orden impartida en el 

inciso primero del auto obrante a folio 25.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00487-00 

 
 

Comoquiera que el curador designado no se presentó a tomar posesión del 

cargo, se dispone:  

 

 RELEVARLO de su cargo y, en su lugar, se nombra a ALBA SOFÍA 

GRANADA MORA, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó 

el Despacho con los curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí 

cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00526-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos pertinentes los abonos 

reportados por la parte actora dentro del crédito que aquí se ejecuta. 

 

Por Secretaría remítase el expediente a los Jueces de Ejecución para lo 

de su cargo. 

 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00535-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00695-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00885-00 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado Fernando Enrique Castillo Guarín 

como apoderado de Blanca Myriam Herrera Ríos en los términos y para los fines del 
poder conferido 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del 

Código General del Proceso se tiene por notificado a la demandada mediante conducta 
concluyente. Secretaría, remita copia de la demanda, sus anexos y del mandamiento 
de pago. Asimismo, contrólense los términos. 

 
De otra parte, por secretaria, dese cumplimento a lo ordenado en el inciso 3 

del auto de fecha 18 de febrero de 2021.  
 
Asimismo, por ser procedente, se acepta la sustitución de poder efectuada por 

el apoderado de la parte actora a EYA ASCONSULTORES SAS, entidad que se 
encuentra representada por el abogado JUAN PABLO GOEZ COLORADO.  

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
Asimismo, se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier otra 

pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00983-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01039-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01059-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01366-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación.  

  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

  

CUARTO: Sin condena en costas.  

  

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

  
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01445-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2019-01655-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01655-00 

 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación que formuló el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 
9 de diciembre de 2020 mediante el cual se dio por terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señaló el recurrente que aportó al proceso el citatorio negativo motivo por el 

cual solicitó nueva dirección de notificación física y mediante correo electrónico, sin que 
el despacho se pronunciara sobre esta,  motivo por el cual se interrumpió el término 
previsto en el artículo 317 del Código General del proceso.  

 
De igual forma, manifestó que el 28 de septiembre de 2020 solicitó nuevas 

medidas cautelares, petición ante la cual el Despacho guardó silencio.  
 
En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y en su lugar, se disponga 

continuar con el trámite respectivo.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, que:  
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
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la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 
 
Frente a la interrupción del término otorgado en la norma citada en líneas 

procedentes, la jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia , en sentencia 
de tutela STC11191-2020 de 9 de diciembre de 2020, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque, dijo lo siguiente: 

 
“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte 
cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término 
aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo 
que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en el 
término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido 
podrá afectar el cómputo del término”. 
 
De lo anterior se colige, que no cualquier solicitud interrumpe el término 

previsto en la norma. 
 
De otra parte, es importante poner de presente que por virtud de los Acuerdos 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura se suspendieron los términos 
judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020. 

 
Expuesto lo anterior, debe principiar el Despacho por indicar que el 

requerimiento efectuado mediante auto del 10 de febrero de 2020 cobró ejecutoria 
puesto que no fue objeto de recurso. 

 
De igual forma, se ha de señalar que la orden impartida fue clara al indicar que 

el extremo actor debía realizar la carga procesal teniente a la notificación del extremo 
demandado, so pena de la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
Al respecto, resulta pertinente señalar que, ante el resultado negativo del 

citatorio remitido al demandado, correspondía a la parte demandante enviar 
nuevamente el citatorio en las direcciones que había puesto en conocimiento del 
despacho. Lo anterior, con el fin de que el demandado compareciera y se notificara 
personalmente del mandamiento de pago y, en caso que no ocurriera dicha situación, 
le correspondía a la parte actora culminar la notificación con el envío del aviso conforme 
lo establece la ley procesal o en su defecto con el emplazamiento. No obstante, ello no 
fue así, pues la parte actora se limitó a enunciar el nuevo lugar de notificaciones, sin 
efectuar ninguna actuación en tal sentido.  

 
Ahora, es del caso resaltar, que el informe de nueva dirección de notificación 

del extremo ejecutado, no exige de un auto previo que la autorice. Luego, la carga de 
notificar al demandado no estaba supeditada a alguna actuación del Despacho.  
 

De otro lado, es del caso resaltar que el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso no establece interrupción al plazo concedido para notificar, pues 
ello haría inaplicable la norma. Tan solo existe interrupción del plazo de inactividad en 
el inciso 2 de la norma citada. Por manera que el memorial presentado no interrumpió 
el término otorgado.  
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Por otra parte, debe ponerse de presente que la petición de medidas cautelares 

efectuada el 28 de septiembre de 2020, fue posterior al vencimiento del término con el 
que contaba la parte actora para notificar al extremo demandado. Por tal razón, no se 
impartió ningún trámite a esta, ya que correspondía dar por terminado el proceso.  

 
Por lo expuesto, los argumentos esbozados por el extremo actor no están 

llamados a prosperar, toda vez que no dio cumplimiento al requerimiento efectuado, 
esto es, notificar al demandado. En consecuencia, no encuentra el Despacho mérito 
alguno que permita revocar la decisión adoptada. 

 
Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: MANTENER el auto censurado.  
 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01699-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01771-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

demandados se notificaron personalmente en la dirección electrónica dispuesta para 
tal fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término 
de ley no propusieron excepciones.  

 
De otro lado, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $380.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez 
se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias 
a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02117-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00453-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado 

se notificó personalmente en la dirección física dispuesta para tal fin y conforme a las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no propuso 
excepciones.  

 
De otro lado, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez 
se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias 
a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00519-00 

 
 

No se imparte ningún trámite a los documentos aportados por la parte actora. 

Lo anterior, por cuanto la notificación realizada a la demandada BLANCA ELIZABETH 

MARTÍNEZ PEDREROS no se ajusta a las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso ni a lo preceptuado en el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Por ser procedente y para continuar con el trámite que corresponde, se 

requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. 

Para el cumplimiento de esta orden, el extremo ejecutante cuenta con el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, téngase en cuenta que, según informe de la parte actora, la 

demandada desocupó el inmueble el 17 de octubre de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00594-00 

 
 

Conforme a la petición de requerimiento de entidades financieras, por 

Secretaría requiérase a las mismas con el fin que indiquen el trámite ordenado en 

el auto de fecha 2 de octubre de 2020. 

 

Líbrese el oficio correspondiente y déjese a disposición del interesado 

para su respectivo diligenciamiento.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00605-00 

 
 

Por ser procedente y para continuar con el trámite que corresponde, se 

requiere a la parte actora para notifique la presente demanda a Néstor Rafael 

Gómez Pedreros. Para el cumplimiento de esta orden, el extremo ejecutante cuenta 

con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



R.Z.R.S. EXP. NO. 11001-40-03-060-2020-00633-00 

 
Sentencia 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00633-00 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 

del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 

que adelantó MARGARITA ORTIZ FUENTES contra ANGIE TATIANA ESPAÑOL 

GÓMEZ, WILMAR GILBERTO CONTRERAS IZAQUITA y DORA INÉS IZAQUITA. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra ANGIE 

TATIANA ESPAÑOL GÓMEZ, WILMAR GILBERTO CONTRERAS IZAQUITA y 

DORA INÉS IZAQUITA, para que se decrete la terminación del contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana y se ordene la entrega del inmueble. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que la demandante celebró el 

memorado contrato los aquí demandados, el 18 de julio de 2019, respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 71 B Sur No. 78 A-81 en Bogotá.  

 

2.1. El término del contrato se fijó a 3 meses, con un canon inicial de 

$500.000 m/cte., pagadero los 18 primeros días de cada periodo mensual.  

 

2.2. El 8 de noviembre de 2019, les informó a los demandados su intención 

de no prorrogar el contrato de arrendamiento y, por consiguiente, la entrega del bien. 

No obstante, los demandados hicieron caso omiso a su petición.  

 

 2.3. Los demandados incurrieron en mora en el pago de los cánones desde 

el mes de abril de 2020. 

 

3. Por auto 26 de octubre de 2020, notificado el 27 de octubre de esa misma 

data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al extremo 

demandado por el término legal. 

 

4. A los demandados se les remitió copia de la demanda a la dirección física 

dispuesta para tal fin, conforme a las previsiones del articulo 6 del Decreto 806 de 

2020.  

 

5. ANGIE TATIANA ESPAÑOL GÓMEZ, WILMAR GILBERTO 

CONTRERAS IZAQUITA y DORA INÉS IZAQUITA se notificaron de conformidad 
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con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal 

guardaron silencio.  

 

6. Para el caso en autos no se ve la necesidad de decretar pruebas de oficio, 

por lo que es del caso proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Cuestión Preliminar 

 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 

presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la cuantía, 

este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 

encuentran debidamente representados y, además, el libelo se presentó con el lleno 

de los requisitos legales. 

 

2. Problema jurídico a resolver. 

 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si la 

misma da lugar a la terminación del contrato. 

 

3. Fundamento jurídico 

 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 

que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la 

ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de 

habitación y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 

sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 

vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio determinado”. 

 

Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 

2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 

canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese precepto 

rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, inclusive los que 

no correspondan a vivienda urbana. 
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3.3. De otra parte, es del caso señalar que  el numeral 3º del artículo 384 

del Código General del Proceso, prevé que: “Si el demandado no se opone en el 

término del traslado de la demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la 

restitución” hipótesis legal de cuya transcripción subyace que, el Legislador presume 

que, quien guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se acoge 

integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya 

cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las 

súplicas de la demanda. 

 

 

4. El caso en concreto 

 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se acreditó 

la existencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre la 

demandante y ANGIE TATIANA ESPAÑOL GÓMEZ, WILMAR GILBERTO 

CONTRERAS IZAQUITA y DORA INÉS IZAQUITA, respecto del inmueble ubicado 

en la Calle 71 B Sur No. 78 A-81 en Bogotá.  

 

De otro lado, se tiene que los demandados, a pesar de haber sido 

notificados de la presente demanda guardaron silencio, razón por la cual resulta 

procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo  384 del Código 

General del proceso, esto es, emitir la correspondiente sentencia ordenando la 

restitución del inmueble con ocasión a la causal de mora alegada por el demandante, 

en razón a que se probó la existencia del contrato de arrendamiento y no se 

desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte actora.    

 

En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas a los demandados en la suma de 

$500.000 m/cte. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana  celebrado entre MARGARITA ORTIZ FUENTES como arrendadora y 

ANGIE TATIANA ESPAÑOL GÓMEZ, WILMAR GILBERTO CONTRERAS 



R.Z.R.S. EXP. NO. 11001-40-03-060-2020-00633-00 

IZAQUITA y DORA INÉS IZAQUITA  como arrendatarios, respecto del bien inmueble 

identificado en la demanda que dio origen a este proceso de restitución  

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Calle 71 B 

Sur No. 78 A-81 en Bogotá en favor de la parte demandante. Para tal efecto, se les 

concede a los demandados el término de 5 días contados a partir de la ejecutoria 

de la presente providencia. La parte interesada informe por el medio más expedito 

el contenido de esta decisión a los demandados y ocupantes del inmueble. 

 

En caso de que no se cumpla la orden dada por este Despacho, se 

COMISIONA a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para que realice 

la entrega del inmueble. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 

de 2020. Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 

asígnese cita para su retiro. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a los demandados. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00692-00 

 
 

Se reconoce a Cesar Augusto Cortes Herrera como apoderado sustituto 

de la parte actora conforme al poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00782-00 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de reforma de la demanda, sírvase el 

actor allegar debidamente integrado en un solo escrito la petición, según lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 93 de Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00838-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el valor 

correspondiente a los intereses corrientes es la suma de $3ʼ005.911 m/cte., y no 

como quedó mencionado en el numeral 2º del auto de fecha 1 de diciembre de 

2020. 

 

En lo demás, manténgase incólume el auto en cita y notifíquese esta 

providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00843-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00884-00 

 
 

Obre dentro del expediente la documental contentiva de la notificación del 

demandado según lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, previo a tenerlo por notificado y de acuerdo a su dicho, se 

requiere al demandante para que en el término de (5) cinco días indique si existe 

algún acuerdo de pago o si el demandado canceló la obligación. 

 

Finalmente, el extremo pasivo tenga en cuenta que su petición deberá 

adecuarla a lo previsto en el inciso 3º del artículo 461 del Código General del 

Proceso, esto es, anexar la debida liquidación del crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00964-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ750.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00976-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes 

que el ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de 
ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  

  
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1’250.000 m/cte.  
  
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem.  

  
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Finalmente, respecto a la solicitud de compartir el vinculo Drive, en caso 

de requerir alguna pieza procesal deberá solicitarla al correo institucional del 
Despacho. 
 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00996-00 

 
 

Se reconoce a Shirley Stefanny Gómez Sandoval como apoderada 

sustituta de la parte actora conforme al poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00068-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes 

que el ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de 
ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  

  
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1’250.000 m/cte.  
  
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem.  

  
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00172-00 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00173-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, este 

Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y 

sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e impártasele el 

trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00175-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, este 

Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y 

sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e impártasele el 

trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00176-00 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00178-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante, entre otros 

puntos, para que indicara las direcciones electrónicas y físicas de los 
demandados. No obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que 
la parte actora tan solo aportó, mediante correo electrónico del 10 de marzo de 
2021, el certificado de tradición y la escritura pública de inmueble objeto del 
proceso, sin que medie prueba de las direcciones solicitadas por el juzgado. 

 
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a lo 
requerido. 

 
Por lo anotado, se RECHAZA la demanda. 
 
No se hace necesaria la devolución de la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00184-00 

 
Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Multiactiva Nuestracoop – en 
intervención – Nuestracoop en contra de Jorge William Herrera Villaba, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2’149.154 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $411.652 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Por la suma de $182.400 m/cte., por otros conceptos. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
6. Se reconoce a Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la parte 

actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00186-00 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00188-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante, entre otros 

puntos, para que anexara la conciliación prejudicial. No obstante, dicho 
requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte actora tan solo aportó, 
mediante correo electrónico del 12 de marzo de 2021, la modificación de la 
demanda, sin que medie prueba del requisito de procedibilidad. 

 
Al respecto, resáltese que si bien el fin del proceso Monitorio es un trámite 

más expedito, no es menos verdad que ello en modo alguno signifique que se 
debe pasar por alto los requisitos que la norma civil exige para esta clase de 
procesos. 

 
Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a lo 
requerido. 

 
Por lo anotado, se RECHAZA la demanda. 
 
No se hace necesaria la devolución de la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00195-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, este 

Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y 

sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e impártasele el 

trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00211-00 

 
 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió, entre otros puntos, al 

demandante para que aportara el certificado expedido por la alcaldía en que se 
acreditara que Jerson Ferney Buitrago Moya funge como administrador de la 
copropiedad.  

 
No obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte 

actora manifestó que no fue posible radicar ante la Alcaldía Local de Usaquén el 
acta de nombramiento y ratificación del administrador en razón a las restricciones 
que se generaron por cuenta del Covid19. Por tal razón, aportó el acta de 
nombramiento del consejo de administración de fecha 28 de octubre de 2020, con 
el fin de que sea tenido en cuenta dicho documento.   

 
Al respecto, se ha de señalar que como no se aportó el documento que 

acredita a Jerson Ferney Buitrago Moya como representante legal, esto es, el 
certificado expedido por la alcaldía, la subsanación efectuada por el demandante no 
puede ser tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se cumple con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001. Con todo, adviértase que dicha 
norma no fue modificada ni derogada. 

 
Por lo anotado, se dispone:  
 
1. RECHAZAR la demanda, por las razones anotadas.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
3. ORDENAR a la Secretaria elabórese el oficio de compensación 

respectivo. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00213-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de 
JOSÉ SALOMÓN PINILLA GUZMÁN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11.166.320 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 23 de febrero de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ como 

apoderado de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Pago por Consignación 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00239-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial, 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el 

artículo 621 ibídem. 

 

2. Aportar la oferta de pago realizada al acreedor y acreditar que esta se 

puso en su conocimiento por cualquier medio. Lo anterior, para acreditar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1658 del Código Civil. 

 

3. Informe los motivos por los cuales dirige la demanda en contra de  

ANDRÉS LEONARDO BOTERO SUAREZ. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

dicha persona no suscribió el contrato de arrendamiento.  

 

4. Acreditar que envió copia de la demanda y sus anexos a los 

demandados. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00246-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Indicar el motivo por el cual dirige la demanda en contra de la señora Yuri 

Vargas, si conforme al título base del recaudo ella no es deudora. 

 

Para lo anterior, deberá adecuarse el poder y la demanda. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00248-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Icoharinas S.A.S. en contra de Orlando Adolfo Ruiz Reyes, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $8’190.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 4 de marzo de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Mery Raquel Buitrago Cortes como apoderada de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00250-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco de Bogotá S.A. en contra de Álvaro Rodríguez Moreno, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $25’355.593 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en los pagarés base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 4 de febrero de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Luis Fernando Ospina Pinzón como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00251-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de YAMILE SUA MENDIVELSO y en contra de JOSÉ LUIS CABRA 
TRASLAVIÑA y JOHN JIRO RUBIANO ESPINOSA, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $2’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 10 de enero de 2014 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZARATE como 

endosatario en procuración de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00252-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa I P.H. en contra de 
Jurany Firlay Ibáñez Espitia, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3’220.147 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $5.390 m/cte., por concepto retroactivo. 
 
3 Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Negar el mandamiento de pago respecto del parqueadero visitantes y 

honorarios, comoquiera que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que solo 

podrán ejecutarse las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 

ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, de manera que el 

concepto que se pretende recaudar no hace parte de aquellos que establece la 

ley. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
7. Se reconoce a Yessica Salamanca Parra como apoderada de la parte 

actora. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00253-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 

y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con 
TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de NOIRA 
MARIA RAMÍREZ SANTANA y ERIKA JANNETH ZAPATA RAMÍREZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $17.245.246,48 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma $256.244,52, por concepto del capital de las cuotas vencidas y 

adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma $740.033,46 por concepto de los intereses de plazo.  
 
4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía hipotecaria y de 

propiedad del extremo ejecutado. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a COVENANT BPO S.A.S. como apoderado principal de la 

parte actora y a GLORIA IBARRA CORREA como suplente. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

. 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00254-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Avante Sistematizado S.A. en contra de Brander Ideas S.A.S., por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’821.691 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura No.74494 base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de junio de 2020 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $912.730 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura No.74755 base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 24 de junio de 2020 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $912.730 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura No.75219 base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 22 de junio de 2020 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Por la suma de $19.040 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 19 de agosto de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
7. Se reconoce a Ricardo Álzate Riobo como apoderado de la parte 

actora. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00255-00 

 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar la pretensión segunda en el sentido de indicar qué clase de 

intereses se causaron y por cuál periodo. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

fecha de vencimiento es igual a la de creación del título valor y en los hechos de la 

demanda no se informa respecto de la causación de intereses anteriores al 

diligenciamiento el pagaré.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00256-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Yomari Miranda 

Mayorga, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $13ʼ780.651,99 m/cte., por concepto del capital 

acelerado, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

autorizada desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $307.470,21 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $317.573,93 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.370-859157. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 



 
7. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la sociedad 

Hevaran S.A.S. quien a su vez otorgó poder a Covenant BPO S.A.S. representada 

legalmente por Gloria del Carmen Ibarra Correo a quien se le reconoce 

personería. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00257-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de MARIA ELICIA HERRERA VARGAS y en contra de JUAN DE JESUS 
ROJAS PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $10’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 8 de julio de 2019 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a MARBIN JARLEN LOZANO SANTIESTEBAN como 

apoderado de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Despacho Comisorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00258-00 

 
De una revisión de las presentes diligencias el Despacho advierte que si 

bien el despacho comisorio No.047 se encuentra dirigido a los Jueces de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro conforme se dispuso en su último proveído calendado 27 de noviembre 
de 2020, lo cierto es que este Juzgado no es el llamado a conocer de la comisión 
ordenada y ello por dos razones: 

 
En primer lugar, porque si bien este juzgado se transformó 

transitoriamente en pequeñas causas, en puridad de verdad no es un juzgado de 
inferior categoría al comitente. Lo anterior, quiere decir que no es posible la 
comisión entre iguales y no se cumpliría con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 
del Código General del Proceso. 

 
En segundo lugar, porque el Consejo Superior de la Judicatura solo 

habilitó 4 juzgados de pequeñas causas para la práctica de medidas cautelares, 
no siendo esta Sede Judicial una de ellas. 

 
En consecuencia, se dispone, devolver el Despacho Comisorio No.047 al 

juzgado de origen por las razones expuestas anteriormente. 
 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00259-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía 
a favor de JOSÉ LUIS CASTAÑEDA CORDI y en contra de MARIA ISABEL 
VENTURA GANTIVA, CESAR AUGUSTO GARCÍA Y LUISA FERNANDA 
LÓPEZ VENTURA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $ 12’721.667 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $1’656.232 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Por la suma de $650.860, por concepto de pago de la factura de 

Energía. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a CLAUDIA PATRICIA MORA ZAMORA como 

apoderado de la parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00260-00 

 
Advierte el Despacho que la cautela solicitada de embargo y retención de 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT´s, fiducias o cualquier otro producto bancario, 

no son procedentes en este asunto. Lo anterior, porque en el trámite del proceso 

monitorio solo pueden practicarse las medidas cautelares previstas para los 

procesos declarativos y solo hasta que se dicte sentencia a favor del acreedor, 

procederán las medidas propias de los procesos ejecutivos, tal y como lo prevé 

parágrafo del artículo 421 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el 

artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a: 

 

Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Servidumbre  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00261-00 

 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  
 
 

1. Téngase en cuenta que el dictamen pericial presentado (avalúo) data del 
5 de enero de 2020. Por consiguiente, deberá presentarse el dictamen debidamente 
actualizado a la fecha de presentación de la demanda y, además, deberá cumplir 
con lo preceptuado en los numerales 3 al 9 del artículo 266 del Código General del 
Proceso. 
 

2. Aportar la consignación del depósito judicial correspondiente a la cantidad 
estimada como indemnización (artículo 18 Ley 56 de 1981). 

 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00262-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Adjuntar el poder correspondiente que faculte al profesional del derecho 

para dar inicio al proceso de la referencia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00263-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 

ROCIO OMAIRA GARCÍA y RAFAEL NOVA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de 92,362.0087 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto del capital acelerado contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, 

junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma 712.3022 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 

capital de las cuotas vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $889.456 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  

 

4. Se niega el mandamiento de pago respecto de los seguros comoquiera 

que no se acreditó la subrogación legal 

 



5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía y de  propiedad 

del extremo ejecutado. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

8. Se reconoce a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderada de la parte actora. 

 

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 

necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00264-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco de Bogotá en contra de Martha Inés Ochoa Fuentes, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’611.008 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenidos en el pagaré No.359176598 base del recaudo, junto 
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la 
fecha de exigibilidad de cada cuota  hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Por la suma de $73.460 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Por la suma de $3’696.134 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré No.356125596 base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Por la suma de $4’369.754 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
5. Por la suma de $2’517.136 m/cte., por concepto de plazo. 
 
6. Por la suma de $924.616 m/cte., por concepto de seguros. 
 
7. Por la suma de $5’865.152 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No.1030588340-5800 base del recaudo, junto con el 
interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
8. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
9. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
10. Se reconoce a Pedro José Bustos Chaves como apoderado de la parte 

actora. 
 
11. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.  



 
 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
12. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.11 

hoy 26 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00265-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 

y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con 
TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CONSUELO 
CAMACHO DE SIERRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14,266,760.13 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma  de $561,603.85 m/cte. por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1,012,187.34 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  
 
4. Se niega el mandamiento de pago respecto de los seguros comoquiera que 

no se acreditó la subrogación legal 
 
5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía y de  propiedad 

del extremo ejecutado. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
zona respectiva para lo de su cargo. 

 
6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
8. Se reconoce a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada 

de la parte actora. 
 
9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00267-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de AVALES Y CRÉDITOS S.A. - AVACRÉDITOS S.A. y en contra de 
GERMAN LINARES HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de febrero de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a ROBERT HERNÁNDEZ COLLAZOS como apoderado 

de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00269-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES 
Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR 
“FONBIENESTAR” y en contra de YUDIS RODRÍGUEZ URIANA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $13.035.615 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de julio de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $186.074 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Por la suma de $ 4.738.991 m/cte., por concepto de intereses de mora 

causados hasta el momento de diligenciar el pagaré. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a CARLOS RICARDO MELO MELO como apoderado de la 

parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 11 

hoy 26 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 


